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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

(Formato libre, en caso de no aplicar se debe asentar. Debe venir firmado) 

 

a) NOTAS DE DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

Activo 

 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero, en su primer año 

como organismo autónomo de acuerdo al decreto número 453 de reforma de la 

Constitución Política del Estado de Guerrero; en su artículo 106 Fracción III. Donde se 

garantiza su autonomía técnica, presupuestal, de gestión. 

Sin embargo al termino del ejercicio 2015, aun no se ha realizado la descentralización  

presupuestaria a este Órgano de Justicia Administrativa  y lo único que percibimos como 

transferencias Gasto Corriente el cual se devengo y pago por la cantidad de 

$2,215,000.00 cifra que exponemos a su disposición e información como nuestra única 

operatividad en el manejo de los recursos asignados y aprobados para este Tribunal. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo cuenta con Fondo Auxiliar que tiene por 

objeto allegarse de recursos económicos para aplicarlos al mejoramiento de las 

condiciones de trabajo de los servidores de del Tribunal, de sus instalaciones, de su 

equipo de trabajo y realización de toda clase de actividades que tengan como finalidad 

eficientar la impartición de la justicia administrativa. 

Las cuentas son: 

CONCEPTO 
BANCO 

BANAMEX No. 
CTAS. 

SALDO AL 01 DE 
ENERO DE 2015 

CARGOS ABONOS 
SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2015 

DERECHOS 439262203  $    102,398.48   $   133,128.98   $     35,739.00   $     97,389.98  

MULTAS 439262564  $      66,267.71   $      66,267.71   $       3,826.20   $     62,441.51  

FIANZAS 439262041  $    615,668.60   $   746,112.87   $   286,303.70   $  459,809.17  

TOTAL EN BANCOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015  $  619,640.66  
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